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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-09 Versión: 03

Noviembre veintidós de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO NO. 2171

RADICADO N° 05360-31-03-001-2022-00127-00

Se incorpora al expediente la contestación al llamamiento en garantía allegada

oportunamente por la llamada en garantía CLÍNICA ANTIOQUIÍA S.A. (archivo

06 C02), a la cual se le dará trámite una vez se encuentre trabada la Litis con la

llamada en garantía Seguros Generales Suramericana S.A.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

1

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 57
fijado en la página web de la Rama Judicial el 22 DE NOVIEMBRE
DE 2022 a las 8:00. a.m.
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